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Iil 	 DE ASUNTOS EXTERIORES , 
UNiÓN EUROPEA 

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACiÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES 

ADMITIDOS V EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL 

LABORAL FIJO, CON LA CATEGORíA DE AUXILIAR, EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN 

HELSINKI. 

Teniendo en cuenta lo previsto en las bases de la convocatoria del proceso selectivo 
de fecha 3 de septiembre de 2024 para cubrir una plaza fija de la categoría de 
Auxiliar, por el sistema de acceso libre, en Embajada de España en Helsinki , el 
órgano competente hace pública las siguientes relaciones PROVISIONALES de 
aspirantes admitidos y excluidos . 

Conforme a lo previsto en la cláusula 4.1, los aspirantes dispondrán de un plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la relación , 
para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión. 

RELACiÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

N2 

REGISTRO/Reg. Nr. 

ADMITIDOS/ 

ADMITIED-NON 

ADMITIED 

MOTIVOS DE LA 

EXCLUSIÓN/ 

Reasons for exclusion 

1 2098 sí 
2 2100 sí 
3 1954 sí 
4 2023 sí 
5 1932 sí 
6 2031 sí 
7 1996 sí 
8 1988 sí 
9 2025 sí 
10 2008 sí 
11 2052 sí 
12 1978 sí 
13 1885 sí 
14 2009 sí 
15 2102 sí 
16 2104 sí 
17 2105 sí 
18 2106 sí 
19 2107 sí 
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20 sí1934 
21 sí1982 

sí2108 
323 NO1886 
324 NO2007 

3,425 NO1919 
3,626 1953 
4,627 2101 NO 

328 NO2103 
2, 3NO2032 

330 NO2030 
31 2,3,5NO2123 
32 2, 3, 5NO2124 

-
33 2, 3, 5NO2125 
34 NO 2, 3, 52127 
35 2, 3, 5NO2128 
36 2, 3, 5NO2129 
37 2, 3, 5NO2130 
38 2, 3, 5NO2131 
39 2, 3, 5NO2132 
40 NO ! 2, 3, 52133 

Causas de exclusión: 

1. No cumplir con el requisito recogido en la base 3,2 de la solicitud en la forma 
establecida en alguno de los lugares previstos en el artículo 16,4 de la de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

2, No aporta copia simple del Documento de Identidad o 

3, No acredita la titulación exigida en el Anexo /. 

4. No acompaña Curriculum Vitae del candidato. 

5. No acompaña en el Anexo 111, 

6. No firma el Anexo 111, 

*la no presentación de la documentación 
la no implicará la exclusión del aspirante, en 

documentación correspondiente que los justifique. 

*los permisos de trabajo y residencia deben estar en vigor en el momento la firma del 
contrato. 
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*La fecha límite para subsanar errores terminará el próximo lunes día 14 de octubre de 2024 a 
las 24.00h. 

*Fecha y lugar de la realización de las pruebas de la fase de oposición: El primer examen de la 
fase de oposición tendrá lugar el día 23 de octubre de 2024 a las 09:30 horas en la sede de la 
Embajada de España en Helsinki, Kalliolinnantie, 6; 00140 Helsinki. 

ernández-Arias Minuesa M. Carmen García Miguélez 
Presidente Secretaria 

Alfredo Ruipérez García 
Vocal 
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